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Córdoba 19 de abril. 
\ • . 

Se ha publicad© el siguiente edicto del gobernador general de los • 
reinos de Córdoba y Jaén: 

55 Atendiendo á que las villas de Hinójosa, Belalcázar . Pozoblsnco y 
Fuenteovejuna, ó no saben, ó no quieren reprimir las quadriilas de 
bandidos que cometen toda- especie de robos y asesinatos , sin que los 
habitantes de estos pueblos los enfrenen: 

Visto que con mas especialidad que otra ninguna las villas de Hino-
josa y Belalcázar, no obstante su crecida población, no han lucho to­
davía gestión nisguna para oponerse á ios foragidos, que han consti­
tuido ea ellas su principal albergue , de donde salen á infestar el terri­
torio comarcano i 

Atendidas estas consideraciones, manda lo siguiente: 
AB-TÍCUÍO 1. La villa de H'nojosa pagará s o : 3 reales de contribu­

ción , y Ja de Belalcázar iotD en el término preci-.o y perentorio de 24 
horas. 

ART. 11. Se tomarán en rehenes seis personas pudientes de Hinójosa 
y seis de Beialcázar , las quales serán responsables de las tropelías que 
los salteadores cometieren con los vecinos fieles y justicias de ios pue­
blos comarcanos. Estos rekenes serán conducidos a Córdoba á disposi­
ción" del gobernador general ' 

ART. 111. El comandante BenLqueda encargado de "recoger toda la 
plata de ios conventos supriandus de Fuenteovejuns , Poz^blan- o , Hi­
nójosa. y sus pariidos, y ia de ias parroquias de ellos , á excepción de 
ía que fuere absolutamente indispensable para celebra!" usa , ó quand» 
mas dos misas á un mismo-iiempo en cada iglesia parroquial. 
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ART. ir. La plata procedente de los conYentos se pondrá á disposi­

ción del comisario regio. 
ART. v. Para evitar que los foragidos roben la plata de las parro­

quias, la qual está destinada á objeto tan precioso y sagrado como es 
ei culto divino, quedará esta depositada en manos del señor obispo de 
CórUoba , con especificación de las iglesias de cuya propiedad fuere , y 
dicho señor obispo hará la restitución de ellaquando se hubiere resta­
blecido definitivamente el sosiego en los pueblos de la sierra. 

ART. vi. Para estorbar las requisiciones que los salteadores hacen de 
cabillos, y á que obedecen los pueblos de la sierra, con notable detri­
mento de los propietarios, y en perjuicio del servicio de S. M. y del 
público sosiego, recogerá dicho comandante Bqni todos ios caballos de 
los pueblos y partidos arriba nombrados s que no fueren absolutamen­
te necesarios para las labores del campo, y ios enviará á Córdoba, don­
de permanecerán depositados hasta que restituida la tranquilidad se de­
vuelvan á sus respectivos dueños, satisfaciendo estos los gastos que á 
eonsecueacia de esta resolución sus caballos hubieren causado. 

ART. VII. Habiendo llegado á noticia del gobernador general que^ 
varios mozos de los partidos de Pozoblanco, Hinojosa y Fuenteoveju-
n a , después de haber prestado juramento de fidelidad y obediencia á 
S. M. el Sr. D. Josef Napoleón , voluntariamente, ó llamados por los 
foragidos, se han ausentado de sus respectivos pueblos para alistarse 
en las quadrillas de salteadores, manda baxo las mas severas penas á 
los corregidores y justicias de les pueblos donde dichos mozos estaban 
avecindados, que le envíen inmediatamente la lista circunstanciada de 
eiics ; ea la inteligencia de que la menor negligencia de los magistra­
dos en esta parte será castigada con tcdo el rigor de las lejes militares. 

ART. vni. Como el gobernador general está informado de que mu- -
clios ex-regulares , que habitan en los pueblos de la sierra , atizan el 
fuego de la discordia civil con fanáticas insinuaciones y fraguadas pa­
trañas , encarga al comandante Boni que dé orden á todos los ex-regu­
lares que le parecieren sospechosos de que sin dilación se le presenten 
en Cór¡'oba. Los que no obedecieren á dicha orden serán procesados y 
sentenciados por las leyes militares como perturbadores del público 
sosiego. 

Dado en Córdoba á 12 de abril de 1810 .= El gobernador general 
Díssolie." " 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

_ En la calle de los Tintes, plazuela de Herradores, casa núm. 7, piso 
2. 0 , se enseña perfectamente la lengua francesa desde las diez hssta las 
once de la mañana á 3 rs. por persona. 

En-la caile de la Luna , núm. 3 , enfrente de Portaceli , á las 6 de la 
t£ítcle, la cómpáSía de volatines exeeutará la fuación siguiente,: princi­
piará con la maroma tirante: seguirá la cuerda fiexa, un famosa . 
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quinteto Moruno, y los pruchinelas: se exceut'árá un baile gen i a l 
nuevo titulado el Amor todo lo vence , ó la Estatua amable $ dando 
fia con una pantomima nueva titulada Por no darse á la razón , ape­
lar con el rigor. 

VE H TAS. 
A voluntad de su dueño y anuencia judicial del Sr. D. Juan Bautista 

Guitart , del consejo de S. M., juez de primera instancia , en este dia y 
por la escribanía del número de D. Rarncn de Mí..'a Cueliar se ha man­
dado sacar á pública subasta por término de j $ dias , contados desde 
este, unas casas sitas en esta corte y calle de San Gregorio , señaladas 
con e* núm. 5 , maní. 486 ; y otra en la calle de San Vicente alta , sin 
número , y unida á las anteriores, accesorias á la de la Cruz nueva, co­
ge toda la manzana , contiene corrales y dos pezos de agua dulce, com­
puestas de 13836 pies quadrs.dos superficiales , tasadas en la cantidad 
de £81543 vsi vri., y contienen 37 vecinos. Quien quisiere hacer pos­
tura á ellas acuda á dicha escribanía , que se admitirá ; en la inteligen' 
cia que ha de verificarse diez partes de su precio en vales reales , y la 
undécima en moneda de cordoncillo de plata ú oro. Madrid 26 de abril 
de 1810. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guítart , ád con­
sejo de S. M . , y juez de primera instancia de esta vilia , refrendada de 
mí el infrascripto escribano, y previas las conducentes licencias, se con­
tinúa la venta de los muebles que quedaron por muerte de Don Juan 
Guillelmo Thalaker, la que se execuia en la calle del Medi@dia gtende, 
casa núm. 8, quarto c.°, frente á ía casa de baños, desde las 3 de la tar­
de en adelante. —.Ramón García Ximenez-. 

En la calle de Cabestreros, casa ansa. 4 1 , cuarto principal, se hace 
almoneda. Estará abierta desde las 9 de la mañana hasta la u n a , y por 
la tarde desde las 2 en adelante. 

En la calle de Enhoramala-vayas, casa núms. i s y i r , qüarto prin­
cipal , se hallan de venta una colección de bustos, varias figuras y ex­
tremes, todas piezas de estudio, y algunos caballetes para pintores, 
todo lo qual se dará con mucha equidad. 

En el nuevo almacén de muebles establecido en ía plazuela del Car­
men calzado se vende con mucha equidad una alfombra de 9 varas de 
largo y quatro de ancho , bies tratada. También se venden varias pin­
turas de buenos autores, y otros varios efectos. 

En la calle de Cañizares , núm. 1 1 , quarto baxo, en el que vive isa 
maestro ebanista , se venden cotí equidad dos rinconeras de caoba , una 
mesa de lo mismo, y otros varios maebles. 

En casa del maestro de coches que vive calle de la Magdalena alta, á 
la de ía Luna , se venden dos tartanas, y un carro al uso de fourgon, 
euybs tres carruages son nuevos y cómodos, y se dan con equidad. 

FÉRIHBAS. 
A las 9 de la mañana del 27 del raes pasado desde la puerta de Alca­

lá hasta ia aduana se ha perdido una basquiSa-y una mantilla envuel-
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tas ea una servilleta. El que lo haya eacontrado se servirá llevarlo á la 
taberna de la calle de los Negros , donde datan las señas y el hallazgo. 

El dia 6 de abril próximo pasado en el cuerpo de guardia de. la mu­
nicipalidad se extravió el tomo ís* en pasta de la obra titulada el E a -
sebio. Se suplica á la persona en cuyo poder se halle tenga la bondad 
de entregarlo á su dueño, que vive calle de Relatores, núm. o , quar­
to e.° , y lo agradecerá. 

ALQUILERES. 
Se arrienda el quarto principal y segundo interior de encima del café 

que fue de Tison en ia calle de la Abada , nám. 2 , y puede servir para 
fonda é p )sai^ por tener buena disposición para eiio. En el mismo café 
dirán donde vive ei casere. 

En la calle de Relatores, casa oúms. 15 y 16, se alquila una cochera 
y qusdra con 9 piasas, pila, pozo ,> y quarto para ei cochero. Se dará 
ratón en U quarto principal de la misma casa. 

TRASPASO. 

En la calis de los Preciados,.casa násn. 15 , enfrente del torno de la 
inclusa, con permiso del casero se traspasa una tienda. En ia misma se 
tratacá de ajuste. 

SIRVIENTES. 
Usía viuda de edad de 47, 3los ? que sabe algo de escribir y contar, 

coser bien > planchar, guisar -, y es útil para todo , fsrétende colocarse 
por aura de gobierno de ía casa de alguna señora ó caballero. Se dará 
rasca de ella en ei puesto del diario de la plazuela de Sto. Domingo. 

Ut! joven de edad de 17 años., que sabe escribir y contar, desea aco-v, 
modarse en clase d¡e criado. Darán razón en la tienda da aceite y xabon 
sita en la plazuela de la Leña. 

NODRIZAS. 
Domiaga Magra, de edad de- »4*ñas, casada, tiene leehe de un año, 

y pretende una cria para su casa. Vive calle del Olivar , núm. 7, quar­
to priaeipa!. 

Manada Manso, de edad de 2t años, solicita una cria en su casa ó 
e a i a dé ios psdres : tiene lecke de to meses , y personas que ía abonen. 
Viva calis de Torija, casa sin námero , entre ia tienda y la barbería, 
quarto áiiimo. 

TEATRSS. 

En el teatro.del Príncipe , á las 8 de la noche , se executará por la 
compañía española la comeJia en un acto tituladvei Casamentar», y la 
opereta de ía Gitmílla por amor. 

En el de la Cruz , á las $ de ía tarde , se exec.utará la come­
dia en 1 actos titulada las Vivanderas ilustres, cen tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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